
 
  

 

FE DE ERRATAS 

 

DOCUMENTOS:   * Proforma del Presupuesto General del Estado, Ejercicio Fiscal 2021 

*          * Justificativo de la Proforma - Presupuesto General del Estado 2021       

                       

 

Ubicación:  

PROFORMA.- Primer cuadro “Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento, 2 primeras líneas del Resumen 

 

JUSTIFICATIVO.-   

Pag 8: primer párrafo, Cuadro Nro. 2 “Cumplimiento Regla Fiscal Constitucional” (dos primeras líneas del cuadro) 

y tercer párrafo” 

 

 Pag.69: Cuadro 38 “Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento-(CAIF)”, las dos primeras líneas del Resumen 

 

Motivo:  Desliz error tipográfico, que no altera el Déficit / Superávit Permanentes 

 

 

Modificaciones: 

 

 Proforma del Presupuesto General del Estado, Ejercicio Fiscal 2021 

 

“Primer cuadro: “Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento” 

DICE: 

Las dos primeras líneas:  

INGRESOS PERMANENTES    25.104,88 

GASTOS PERMANENTES    24.296,86 

DEBE DECIR: 

INGRESOS PERMANENTES    20.899,16 

GASTOS PERMANENTES    20.091,15 

 Justificativo de la Proforma - Presupuesto General del Estado 

“Pag 8: primer párrafo, Cuadro Nro. 2 “Cumplimiento Regla Fiscal Constitucional” (dos primeras líneas 

del cuadro) y tercer párrafo” 

 DICE: 

Durante su elaboración, se aseguró el cumplimiento de la regla fiscal (ingresos permanentes deben financiar gastos 

permanentes), los ingresos permanentes ascienden a USD 25.104,88 millones, en tanto que los gastos de la misma 

naturaleza alcanzan USD 24.296,86 millones, registrándose un superávit de USD 808,01 millones, que se destinará al 

financiamiento de gasto no permanente. 



 
  

 

Cuadro 1: Cumplimiento Regla Fiscal Constitucional 

(Millones de dólares) 
 

CONCEPTO PROFORMA

INGRESOS PERMANENTES 25.104,88       

GASTOS PERMANENTES 24.296,86       

DEFICIT / SUPERAVIT PERMANENTES 808,01             

INGRESOS NO PERMANENTES 2.143,33         

GASTOS NO PERMANENTES 7.764,03         

DEFICIT / SUPERAVIT NO PERMANENTES -5.620,69       

DEFICIT / SUPERAVIT GLOBAL -4.812,68        
       Nota: Incluye la CFDD y todas las fuentes de financiamiento 
       Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
       Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto 

 

Los ingresos suman USD 27.248,21 millones, mientras que los egresos USD 32.060,89 millones, observándose un déficit 

global de USD 4.812,68 millones, cifra que representa 4,63% del PIB, el mismo que será cubierto mediante operaciones de 

financiamiento público. 

 

DEBE DECIR: 

Durante su elaboración, se aseguró el cumplimiento de la regla fiscal (ingresos permanentes deben financiar gastos 

permanentes), los ingresos permanentes ascienden a USD 20.899,16 millones, en tanto que los gastos de la misma 

naturaleza alcanzan USD 20.091,15 millones, registrándose un superávit de USD 808,01 millones, que se destinará al 

financiamiento de gasto no permanente. 

 

Cuadro 2: Cumplimiento Regla Fiscal Constitucional 

(Millones de dólares) 

CONCEPTO PROFORMA

INGRESOS PERMANENTES 20.899,16       

GASTOS PERMANENTES 20.091,15       

DEFICIT / SUPERAVIT PERMANENTES 808,01             

INGRESOS NO PERMANENTES 2.143,33         

GASTOS NO PERMANENTES 7.764,03         

DEFICIT / SUPERAVIT NO PERMANENTES -5.620,69       

DEFICIT / SUPERAVIT GLOBAL -4.812,68        
 

       Nota: Incluye la CFDD y todas las fuentes de financiamiento 
       Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
       Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto 

 

Los ingresos suman USD 23.042,49 millones, mientras que los egresos USD 27.855,18 millones, observándose un déficit 

global de USD 4.812,68 millones, cifra que representa 4,63% del PIB, el mismo que será cubierto mediante operaciones de 

financiamiento público. 

 

 

 

 

 



 
  

 

Pag.69: Cuadro 38 “Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento-(CAIF)”, las dos primeras líneas del Resumen 

 

DICE: 

 

DEBE DECIR: 

 

 

Fecha de reemplazo del documento: 27/08/2021. 

 


